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INTRODUCCION 

Se ha escogido el presente como tema de tesis por dos motivos: 

l. porque es una cuestión desgraciadamente poco conocido., por la poca d.!, 

fusión que se les dí\ a nuestros leyes y por el escusa interés de la gen

te por conocer los or"dcnamientos que los rigen¡ y 

2. porque posee una caroctcrística que lo hace sumamente interesante, -

el combinar dos diGciplinas distintas como lo son la Arqueología y el -

Derecho. 

Por otra parte, esta cuestión no eo nueva como pudiera suponerse, -

ya que desde el lejono año de 1835, encontramos una circular de la Seer~ 

taría de Relaciones, donde so prohibe la extracci6n de monumentos y ant,! 

gUedades mexicanas. 

Para entrar de lleno con el tema, se corncnzarti por ha.cor algunas --

consideraciones respecto de lo que es el patrimonio y el concepto del -

término cultura 1 para llegar al concepto ciu Pntrirnonio Cultural de la -

Nación. 

Inmediatamente oc continuará con los antecedentes de ln. protección 

del Patrimonio Cultural de la Naci6n, que como se dijo anteriormente, se 

remontan a los primeros años del México independiente. 

Se tocará también un aspecto muy importante, el del morco consti tu

cional de la protección del patrimonio cultural 1 que como se verá prese!!_ 
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ta nlgunoG problemns de índole juridica. 

Posteriorment~ se h<lrá mención al régimen de propiedad clel patrimo

nio cultural de la Nación, a la /\utoridnd competente en la materia y a -

otras cuestiones que trato.rf1n de aclarnr en lo posible el temo que nos -

ocupa, hasta llugnr a las conclusiones que marcarán el término del pre

sente trabajo de tesis, 



CAPITULO I. 

l. l. CONCEPTO DE PATRIMONIO. 

1.2, CONCEPTO DE CULTURA. 

1.3. CONCEPTO DE PATRIMOll!O CULTURAL DEL ESTADO. 
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l. l. CONCEPTO DE i'ATRIMOllIO. 

La palabra patrimonio, provieno del latín patrimonium que significa 

bienes dejados por lo podres (de pe.ter, patris ! padre). 

Por otra parte, el Oiccionorio de la Heal Aco.dcmia de la Lengua Es

pañola define al patr-imonio como: hacienda que una persona ha heredado -

de sos padres. 

Pero paro tener una ideo más precisa de lo que es el patrimonio, n~ 

cesariamente tenemos que acudir al Derecho Civil, ya que e5 en cat13 cam

po en dando se ha trata do de una mrmera más elaborada este tema. 

Marcel Planiol, en su obra denominada ºTrato.do Práctico de Derecho 

Civil Francés••, define nl patrimonio como: 11cl conjunto de derechos y -

obligacionea de una persona apreciables en dinero". ( 1) 

Carbonnier, en su "Derecho Civil", nos dice que 11es el conjunto de 

los bienes y obligaciones de una persona considerados como una universa

lidad de derecho, es decir, un todo, una unidad juridica 11 • (2) 

Otra opinión que debe tomarse en cuenta tH> la de Josserrn.nd, la --

cual ne dirige más hacia el contenido econ6mico 1 quien GCñuln. qu~ el pa

trimonio es: 11el conjunto de valores pecuniarios, positivos y negativos, 

pertenecientes a una persona". (3) 
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A.hora bien, tal vez la idea má!3 prccisn de lo qua es el patrimonio 

nos la den Planiol y Ripert, al completar la ddinición de aquel nl agr~ 

garle: 11 considcrndo como un11 univcrsnlidud de Derecho''. 

De todo lo nntorior ne infiere que el patrimonio en un conjunto dü 

derechos y obligaciones su$ceptibleG do vnlodznrse en dinero que const,!. 

tuyen una universalidad de derecho, y que se refieren indefectiblc:'lentc 

a una persona, ya ooo física o moral. 

Por otra parte, m.:e~tra lcgisl¿1ción civil no seiialn específicnnentc 

lo que es el patrimonio, aunque el ar-t. 2964 del Código Civil nos da unn 

dcfinici6n indirecta., al decir que 11 01 deudor responde del cumplimiento 

. de sus obligaciones con todos sus bienes, con excepci6n de nquéllos que 

conforme a. la ley 1 son inalienables o no embnrgablcs 11 , Este at""tículo es

tá de acuordo con la definición tia Plnnio1 y Ripert en cu:mto a ln uni-

versnlidad de derechos. 

F.n resúmen, podrínmos decir que patrimonio es una abstrac.:ión Jurí

dica, y tan es as! que al legislador no lo rlcfine de una rnn.nern concreta 

evitando así inmiscuirse en cuestionea un tanto obscuras. 

Um1 vez tratado someramente el concepto civilista del pat..rif;1onio -

pasemos ahora al concepto de cultura.. 
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1.2. CONCEPTO DE CULTURA. 

En sua orígenes la palabra cultura (del latín cultura, de colere -

cultivar) 1 se referío. o. las actividades del campo, al trabajo de la --

tierra para obtener de ésto. los frutos deseados. 

Esta idea de cultura basada exclusivo.mente en cunnto n la cxplota-

ci6n de la tierra, con el correr del tiempo se transformó y ne aplic6 a 

las obras producidas por el hombre en general, especialmente en lo rela

tivo a la actividad intolectunl. 

Tal parece que fue en el aíglo XV!l, en EuropG 1 en donde comenz.6 a 

emplearse esta accpci6n más elaborada del vocablo cultura. 

Con el transcurso do los años el término ha sido definido de dife-

r1-1ntes manerao, todas a cual más complejas. 

Por ejemplo e.E. 1'nylor, citado por J.S. Kahn en su obra "El Canee.e, 

to de la Cultura" nos dice que cultura "es nquél todo complejo que incl!.!, 

ye el conocimiento, las creencias, el arte, la moral, el derecho, las -

costumbres y cualesquiera otros h6.bi tos y capaciriadcs adquiridas por el 

hombre en cuanto miembro de una sociedad". ( 4). 

Definición completa sin duda, pero un tanto rebuscada. 

Una idea más digerible del concepto, nos la da el maestro Carlos 

Alvear Acevedo nl decir que la cultura 11es la suma de las creaciones h!!_. 
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manas acumuladas en el tranGcurso de los oños 11 , ( 5} • 

La transformación del término, obedece a los cambios operado~ en -

las sociedades y al acelerado desarrollo que hn a.lcnnzado ül conocimien

to científ'ico, las arteo 1 las ciencias y la~3 demás disciplinas que ha -

revolucionado el ser humnno con base en st¡ desarrollo intelectual. 

Habiendo analizado brevemente los términos patrimonio y cultura, -

p<- emes ahora al concepto de Patrimonio Cultural del Esto.do, 
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1.3. CONCEPTO DE PATRI!l,ONIO CULTURAL DEL ESTADO. 

Fue en el año de 1954 con la 11 Convcnción y Protocolo para la Protc9_ 

ci6n de los Bienes Culturales en caso de Conflicto ArmadQ" 1 donde surge 

una definici6n general que nos rHce: 

a) I.os bienes, mucblco o inmueblen quo tienen unu gran importnncin 

para el patrimonio cultural de los pueblou 1 tales como los monumentos de 

arquitectura de nrtc o de historia, rcll.giosos o lulcos, los sitios 

arqucol6gicos, los conjuntos de construccionco que, cor.io tnlcs, pres en-

tan un interés histórico o artístico, las obrns de nrte 1 los manut>critos 

libros y otros objetan de interén artistico 1 hist6rico o urqueológico, -

así como la:;; colecciones científicas y las colecciones importantes de -

libros, de archivos o de reproducciones de bienes .. , 

b) Los edificios cuyo destino principal y efectivo es el de conser .. 

var y exponer los bienes culturales muebles definidos en el inciso a), 

e) Los centros integrados por un número considerable d'3 bienes cul

turalen que se encuentren definidos en loo incisos <.1) y U), dcno:nino.dos 

"centros monumentales", 

Todo lo anteriormente citado, constituye el llamado Patrimonio Cul

tural de un Pueblo. (6), 
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En México, encontramos una definición muy clnra al respecto !!n la -

11 Ley Federal del Patrimonio Cul turul de la tlaci6n", de 15 de diciembre -

de 1970, que en su articulo 2o. nos neñaln que: 

"El Patrimonio Cultural de la Naci6n est{1 constituído por todos los 

bienes que tengan valor para la cultura desde el punto de vist.a del arte 

la ciencia, la historia, la tradición o la t6cnica, de acuerdo a lo que 

dispone esta ley", 

Así, todo objeto o conjunto de objetos con características de impo;: 

tancia, que los especialistas decidan como de 1nteré:J o de relevancia -

para el país y su cultura, pueden pasar u formar purte de todo aquello -

que integra el Patrimonio Cultural del Estado, 

Acorde a las consideraciones anteriorcn, nos atrevemos a formular -

nuestra propia definición de Patrimonio Cultural del Estado, diciendo -

que: 

"Ea todo aquello que por su importancia hiot6rica. cicntf.ficn, --

artística, ea susceptible de provocar un cunibio en el pensamiento, cos

tumbrea y creencias de un pueblo, siendo éste su único titular, a través 

de las acciones que para tal fin disponga el Estado, por medio de lao -

autoridades competentes. al efecto". 
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2.1. CIRCULAR DE LA SECRE:TARIA Dr: RELACIQf{ES ( 183~). 

Siendo Presidente Uc la República el Gt"al. Mieuol Barragán y siendo 

titular de la Secretnrín de nelncioncs Intcrioror; y Exteriores Manuel -

Diez do Bonilla, el 20 de octubre de 1835, esta secretoríu emiti6 una -

circular en el sentido de instor a verificar el cumplimiento de la proh.!, 

bici6n de cxtro.er monumentos y antigüedados 1:1cXicanas, contenidn en el -

arancel de aduanas. 

En esta circular, el Ministro de llcluciones lo comunica ul Prcaidc!! 

te, que el cón.!Jul mexicano en Burdeos lo:! notifica 11ue en la revisión del 

cargamento, rcaliw.do en esta o.duana, nl b.nrco ft'ancés "La J6vcn Emilia" 

se encontraron dos cajas conteniendo antigüedades mexicanao cuya extrac

ción ~staba prohibido. por Ley de 16 de noviembi·o de 1827. 

Contlnúu diciendo que pone ésto en conocimiento del Miniotro, pal"a 

que éste n su V07. lo haga saber al Presidente :¡ d6 la orden cot"r'espon--

diente al Miniaterio de Hacienda• a fin de que so vigile cuidado:rnment.e 

par pQrte de los cmpleadGs de lau aduanns, que no .se ex.traigan objetos -

tan valiosos "para no pcrmi tir ln salida de los pocos monumentos que --

escaparon al furor devastador que sobrevino a la conquista'1 • 

Como puede notarse, fue necesaria la expedición de esta circular -

para tI"atar- de hacer cumplir una ley ya establecida, que por el. estado -
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de agitaci6n en que aún se cncontr-aba el país, so hnbíu descuidado su -

observancia por parte de aquellos a quienes iba dirigida. 

Aqui se advierto yo. una prcocupaci6n por parte del gobierno, para -

proteger loa pocos monumentos que se salvaron "de la furia devastadora -

quo sobrevino o la conquista 11
• 
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2.2. LEY SOBHE PHül'ECCIOll Y COHSEHVACIOi; DF: l·:OllUMEtl'fOS Y !!E.LLEZAS NATUH~ 

LES (1930). 

Esta ley fue promulgada por el Pn~sidente Emilio Portes Gil y apar~ 

ció publicada en el Diario Oficial de fecha 31 de enero de 1930. 

Eato. ley contaba con 36 artículos y tres trnnoi torios agrupados en 

nueve capítulos a saber: 

Capítulo I. 11 Ue los monumentos y de la aplicación de la ley". 

Capítulo II. 11 De los monumentos de propiedad nacional o r.ujetos a -

la jurisdicción del gobierno federal 11
• 

Capítulo III. 11 De los monumentos existentes en el O is tri to y 'terri-

torios Federales", 

Capítulo IV. ºDe la oxportaci6n". 

Capítulo V. 11 Dcl aspecto típico y pintm•csco de las poblnciones0 • 

Capítulo VI. 11 De los lugares de belleza natural". 

Capítulo VII. 11 Dcl hallazgo de cosas de valor artístico, arqueol6g_f. 

co e histórico de las úxcavaciones y cxplorucionm~". 

Capítulo VIII. "Di!Jposiciones Penales". 

Capítulo IX, 11 De los órganos encargados de la aplicación de esta --

ley 11 • 

El a.rt. lo. señalaba que se consideraban como monumentos las cosas 

muebles o inmuebles cuya protección y conservación fueran consideradas -
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como de interés público por $U valor artístico, nrqueoló~ico o histórico. 

Además, este artículo enumera aquellos bienes quo pueden considera_!: 

se como monumentos e indica: 

"Entre lon monumentos se podrá comprender a los códices, 1 ibroa --

raros o excepcionalmente valiooao, manuocritoo y otroi;. documentos, incu

nables, diseños, grabados, planos y cartas geográficas, medallas, mane-

das, amuletos, joyas, sepulcros, fortificaciones, cenotes, cavernas, y -

habitaciones prehistóricas, rocns coculpidas o pintadas, y cuaV!squiera 

estructuras arqui tect6nica:J o construcciones que ti cncn el requisito -

que exige el párrafo anterior, ya sea que estén total o parcialmente de!! 

cubiertasº. 

El término monumcñto, es un tanto confuso para el común de ln gente 

ya que casi siempre lo aeocia con un bien inmueble lo cual es inexacto, 

y el legislador al querer abarcarlo todo hnce una mescolanza de bienea -

muebles e inmuebleo sin ningúna i·elación entre sí provocando mayor dos-

concierto. 

El nrt. '10. considern-de utilidad pública la protecci6n y-conserva

ción de los monumentos y bellezas naturales, también en este artículo se 

reconoce la propiedad de los monumentos a las autoridades 1 corporaciones 

sociedades y asociaciones y a los particulares, los que eotarán obliga-

dos a velar por la protecci6n y conservación de los mismos de acuerdo a 

las disposiciones que contiene cata ley. 
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El mérito de ns ta ley radico en que es lu prime-rn en conformarse -

como una verdo.dera ley, es decir, nb:u."'cu de la r.ianera mús completa posi

ble todos loa aspectos rclacionnda" siendo que, en los ordenar.iícntos que 

le antecedieron, se le dabn una rw.yor importancia a ln con!;crvo.ción que 

a la protocci6n siendo ésto erróneo yo. que ¿de quú sirve conserv<ir aque

llo que no est6 ciebidamente proteeido? 
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2.3. l.EY SOBRE PHOTECC101l Y CONSERVACION DE MO!lUMENTOS ARQUEOLOGICOS E -

HUiTOR!COS, PODLACIONSS TIPlCAS Y LUGAHES 01-: BELLEZA NA'rUlli\L (1934) 

Esta ley fue promulgada durante el mandato de Abelurdo L, Hodrí.guez 

y se publicó en el Dinrio Oficial de facha 19 de enero de 1934. · 

Esta ley derogó a lo anterior Ley i:;obr~ Protección y Conscr-vución -

de Monumentos 1 Bellczus Naturales de 30 de enero de 1930, subsis'ticndo 

únictimente lo relativo a ltis dcclarncioncs de monumentos históricoo, po

blaciones típicas o parte de ellas y lugarcn de bellt::~H OLJ.turnl. 

A pesar de su nombre tan complicado, esta ley cantaba ú.nicomcntc --

con 31 urtí.culos y tres tro.nsitodoo y estaba dividid3 en r;eis partes: 

11 De los monumentos y uplicación de lu ley 11 • 

11De los lugares de belleza natural 11 • 

"De la exportaci6n11 

ºDisposiciones Generalcs 11 , 

''Disponici.ones Penales 11
• 

El aspecto relc•;o.nte de esta ley consiste en que por primera vez -

se establece una diferencia concreta entre lo que·es un monuf:lento n~_que2 

16gico y uno histórico. 

Respecto de los primeros, el art. 3o. establece que: 



"Para los efectos dt• esta ley son monumentos nrqucológicos todos -

los vestigios de las civilizaciones aborigenes, anteriores n la consurna

ci6n de la Conquista". 

Y por lo que se refiere a los monumentos hist6ricon 1 el art. 13 --

señala: 

"Para 103 efectos de eotu ley, son monumentos históricos, aquellos 

muebles o inmuollles posterioren a la consumación de ln Conquist..a y cuya 

conservación sea de interés público, por cualquiera de lns dos circuns-

tancias siguientes: 

a) Por estar vinculados u nuestra historia política o socinl. 

b) Porque su excepcionul valor hist6rico o nrqui tect6nico los haga 

exponentes do la hiatoria de la cultura. 

En ningún caso se considerarÁn monumentos hist6ricoa lan obras de -

artistas vlvos 11 • 

Estos dos artículos cumplieron tan bien con su cometido que, con -

algunas modificaciones insubstanciales, persisten en la actual legisla-

ción. 

Por otra parte, el art. 4o. del ordenamiento citado señala que: 

11 Son del dominio público de la Naci6n todos los monumentos nrqueol~ 
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gicos inmuebles, Se con~i<leran inmueble.G, y por consiguiente pertenecen 

a la Naci6n 1 los objot:oo que se encuentren en monumentoo inmuebles ----

arqueológicoa.11. 

En la rcdacci6n de este artículo el legisludor pensó ncel"tadamente 

al adelantarse a aquellos. que, apegándose o. un•\ interprcto.ción li ternl -

del precepto, pudiernn apropiarse de los muebles que se enc:ontrur;en en -

el inmueble. 

En el art. 9o. se h~cc mención por vez prü1cra del Regü:;tr6 de Pro

piedad Arqueológica Particular donde debcrfon inscribirse los mommentos 

nrqi..1eol6gicos muebles que al entI'ur en vi¡;rn- ~r-1,~ J,-·y esbrJlcr:in en po--

dP.r du los pat'ticularefi, así coma los qu<..: líci':;,;::.\~n- ,i,. ;-.:;':.• .'~r. ·:·n \~l 

futuro, adomlis de dar el aviso corretp•Jrtdi11nt'" ri"' ~ nf· t r01r.;lnc::ionr>o d~ -

propirtdad de 1!íchcu nonumentos lart. 10). 



2.4. LEY ORGAN!CA DEL I!lS'l'I'l'UTO NACIONAL Dt~ MHHOPOLOGIA E HISTORIA 

( 1939). 

Esta ley fue cxpedidn durante el p,obi~rno del Gral. Lázaro Cárdenas 

y fue publicada en el Dü.i.rio Oficial de fecha 3 de febrero de 1939. 

!Insta anten de 1 a expedici6n de Cfitt:t. ley, no existía un organismo -

oficial encargado de la 1•ealizoci6n de Los objetivos y de la protección 

del patrimonio cultural del pafo, por lo que lo crcaci6n del Jnstituto -

fue un gran avance para el cumplimit>nto de loo. fine~ anteriormente des-

critos, 

Esto. ley, en su redacción original, conGtaba de W artículos y un -

artículo transitorio, pero despuéG de las reforrnaa o.parecidas en el Dia

rio Oficial de 13 de enero de 198fi 1 ne derogaron loa artículos del 10 al 

20. 

Por lo que respecta a lon artículon del 2o. al 9o., cambiaron tota.!_ 

mente y oc.lamente el art. lo. permaneció con s 1.i redacción original, 

El artículo que sufl'ió 1:1.iyort;,s modificuciont:s fue el 2o,, relativo 

a laG funcíon~s del Instituto, que oríginalmente contaba con cinco fun-

cioncs principales que eran: 

I. Exploración de las zonas arqueológicas del país. 

II. Vigilancia, conscrvnci6n y restaurnci6n de monumentos arqueolog,! 
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cos, hiatóricos y artísticos de la Hepública, así como los objetos que -

quo en dichos monumentos se encuentren. 

III. Inver.tigacioncs científicas y artístican que interesen a la -

Arqueología e Historia de México, nntropol6gicos y etnográficos, princi

palmente de la población indígcnn del p~ís. 

IV. Publicución de obras relacionadns con las materias expuestas en 

las fracciones que anteceden, 

V, Laa der.iáo que ln::; leyes de lA Hcpliblicn le confieran, 

Con las rcfori.;on de 1gs6. el art. 2o. cuenta yn con 21 fracciones -

relativas a lus funcionen del Instituto, 

Un anó.liai.s más detallodo de esta ley se llevarti o. cabo en el capí

tulo correspondiente, 
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2. 5. LEY GENERAL De BIENeS NACIONALES ( 1969). 

Esto ley aparece publicada en el Diario Oficial de 30 de enero de -

1969. 

Entre las disposiciones más importantes para nuestro objeto de est~ 

dio tenemos: 

Art. 20. Son bienes del dominio púUlico: 

VI. Los monumentos arqueol6gicos 1 históricoa, y artísticos, muebles 

e inmuebles de propiedad federal. 

En la fracción X se señala: 

1'Lon muebles de propiedad federal que por· au naturaleza no sean no;: 

malmentc substi tuíblco, como los documento:-:; y los -:xpedi entea de las 

oficinas; los manuscrito~, incunables 1 edicioneo, libros, documentos 1 -

publicacionea periódicno, mapas, planos, folletos y gro.hados importantes 

o raros, así como las coleccioneo de esos bienes; las piezas etnol6gicas 

y paleontológicas 

Art. 18. Son bienes de uso común: 

XIII. Los mcnumcntos artísticos e históricos y las construcciones·

levantadas por el Gobierno Federal en lugares públicos, parn ornato o -

comodidad de quienes los visiten. 

XIV. Los monumentos arqueológicos inmuebles •.• 
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2.6. LEY FEDERAL DEL PATHIMD!IIO CULTURAL DI~ L/1• HAClOil ( 1970}. 

Originnlmentc 1 está l(:y CG del año de 1968 pero fue publicada hastf!. 

dos años después en el Di.~rio Oficial de l u Vedarución de 16 de diciem-

bre de 1970, abrogando lEl Ley sobre Protección y Conservación de Monumc!! 

tos Arqueológicos e Históricos, Poblacionc:; Típic.:rrn :¡ Lugares de Belleza 

Nutural, de 27 de diciembre de 1933. 

Esto ley fue creado. en \ilrtud de ln reforma al art. 73 rracc. XXV -

de la Constitución Política. de lo!> E!:ltados Unidos Mexicano5 1 en donde ¡:;e 

fa.cultab.:;. al Congreso de la Unión para ºlegislar sobre monun,entos hist6r.!, 

cos, nrtínticos y arqueol6gicos cuya conse!'voci6n nen de interés nacio-

nal". 

El nrt. lo. lle esto ley establee in que: 

"Es do interés rúblico lu protección, conscrvaci6n, recuperación y 

acrecentnmiento del patrimonio cultural de lu Uación 11 • 

El ort. 20. decía: 

"El patrimonio culturol de la Nación está constituido por todos los 

bienes que tengan valor para lo culturo desde ol punto de visto del arte 

la historia, la tratllción, lo. cienciR o la técnica., de acuerdo con lo -

que dispone esta Ley 11 • 
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La aplic<'.lción •'.!e esta loy, según t:l nrt. 4o. 1 estaba. enco~E>ndadn ri: 

r. La Secretaria de Educación Pública¡ 

U. El Instituto Nacional de Antropoloefo e Historilt¡ 

III, El Instituto Nuciunal de Bellns Artes; Y 

IV, Las demás uutoridader.; fü.derales en los cosos de su competencia. 

El nrt. 36 tratabn del rúglmen de propicdnd de los bienes cultura--

les: 

ttLa propiodnd de los bienes ndst:ritos al Putrimonio Cultur.r!l de lo. 

Nación estará nujetn a las liíllitucioncs y modalidndcs que neñalo osta --

Ley, las que aplicará la Secretaría Uc Educación Público, según la na tu-

rale-z;a de loe bienes". 

En su art. 50, esta ley definía. le::; monumcntoo arquúológicos al ---

decir: 

11 Son monumentos arqucol6gicos todcs los bienes, muebles e inmuebles 

producto de lEHl culturas anteriores al establecimiento de la hispánico. -

en México. 

Se consldeI'n.n Monumentos arqueológicos lon rt:ntos humnnos y loi:; <lo 

la flora y de lo. fauna nnociudos n los culturr.r; a que ae contrae al ----

párrafo anterior 11 , 

El o.rt. 62 señala de mani:!ra general cuales son los monumentos histQ 

ricos! 
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"Para los efectos de esta ley, Ge consideran monumentos hist6ricos 

todos los bienes muebles e inmuebles, creados o surgidos a partir dol -

establecimiento de ln cultura hispánica en México y que se encuentren -

vinculados a ln historia social, polí.ticu, ocon6mica, cultunll y roligi~ 

sa del país 1 o que hayan adquirido, con el tiempo, vfllor cultural''. 

Esta ley tuvo una vigencia efímera, yo. que fue abrogada por la ac-

tual Ley Federal sobro Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e -

Hist6ricos de 1972. 
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2. '1. LEY FEnl':RAL SOBRE MONUMEll't'OS '{ ZONAS ARQUEOLOGICOS, AHTISTICOS E -

HISTORICOS ( J 972). 

El actual ordenn.iniento que rige en la r:ia teria fue publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el G de mayo de 1972 1 abroeuntlo la an--

tcrior Ley del Patrimonio Cultu1•nl de la tlaci6n de 23 de üiciembre de -

196B. 

Eatn ley consta de 55 artfculoo y 4 artículos transi lodo¡:; ügrupri.-

dos en seis capítulos: 

El art, lo. señala que: 

11El objeto de esto. ley es de interés social y nocional y sus dipoal 

e iones de orden pt1bl.ico". 

El srt. 2o. en su primer párrafo eatnblece que: 

"Es de utilidad pública la. investigaci6n, protecci6n, conservaci6n, 

restauración y recupuraci6n de los monumentos arqueológicos, artísticos 

e históricos y de las zonas de wonunentos'' • 

Los 6rganos de o.plicaci6n de esta ley están indicados en el ort. --

3o., y éstos son: 

I. El Presidente de la República¡ 

II. El Secretario de Educnci6n Pública; 

III. El Secretario del Patrimonio Nacional¡ 
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IV. El Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

V. El Instituto Uacional de Bellas Artes; y 

VI. Las demás nutoridadeo y dependencias federales en los casos de 

su competencia. 

Ln fracción tercera de este artículo sale sobrando 1 y debería ser -

derogada, ya que esta Secretaría desaparece en el año de 1976, 

Por lo que so refiere a la materia que nos ocupa, la Secretaría de 

0i;?sarrollo Urbano y Ecología, colriborn realizando la reconGtrucci6n y -

conservaci6n de monumentos y elaborando y manejando el inventario gcne-

ral de los bienes de la Nación. 

El art. 5o. establece que: 

11 Son monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y zonas de -

r.ionumentos, los determino.don expresamente en esta ley y los que sean --

declarados como tales, de oficio o a petición de parto 11 • 

El art. 28 dofine a los ;:1onu01cnta3 n.rqueol6g.\cos como aquellos ---

"bienes muebles e inmuebles, producto de lns culturas anteriores al est~ 

blecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los res

tos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con osas culturas". 

El art. 35 hace lo mismo con los monumentos históricos: 

11Son monumentos históricos loa bienes vinculados con la historia de 

la nación, a partir del establecimiento de la cultura h:lspánica en el --
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país, en los términos de la declaratoria respccti va o por deterrninaci6n 

de la Lcy 11
• 

El nrt. 36 señala loG bienes que se consideran monumentoo hist6ri-

cos por determimtción Ue la ley: 

I. Los inmuebles construídon cn los siglos XVI al XIX 1 destinados a 

templos y sus anexos; arzobispados, obispados y casas curulcs, semina--

rios, conventos o cualetiquiera otror; dodicatlos a lu administración, di-

vulgaci6n, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la ---

educación y a la enseñunz<l, a fines asistenciales o benéficos; 111 servi-

cio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares. 

Los muebles que SI'.! encuentren o se huyan encontrado en dicho3 inmu!? 

bles y las obras civiles relevantes de carácter privado realizntlas en --

siglos XVI al XIX inclusive. 

II. Los documentos y exp!!dientes que pertenezcan o hayan perteneci

do a las oficinas y archivos de la Federación, de los Estados o de los -

Municipios y de las casas curales, 

III. Los documentos originales manuscritos relacionndoG.con la his

toria de México y los libros, folletos y otros impresos en México o en -

el extranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su rnreza e impor-

tancia para la historia mexicana, r.ierezcnn ser conservados en el país. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta -

categoría mediante la declaratoria correspondiente. 

Respecto de la propiedad de los bienes inmuebles declarados monume!!. 

tos hiat6ricoi1 1 el art. 60. señala que: 



"Los propicturioi; d<: bienec inmuebles dec1o.i~f).ctos r:ionumentos hict6ri 

ricos o artísticos 1 deberán conservarlos y 1 en su ca.so, rm~tnururlos en 

los términos del artículo siguiente, iwevin. autorización dol Instituto -

correspondiente 11 • 

Cabe hacer rnenci6n que los monumentos arqueológicos no pueden ser -

objeto de propiedad particular, ya que el art •. ?.7 de lu Ley indica e lar~ 

mente que: 

"Son propiedad de la Haci6n, inalienables e inprescriptiblcs 1 los -

monumentos arqueológicos muebles e inr.iuebles". 

Por otro parte el art. 13 determina que: 

"Los propietarios de bienes muebles declnrados monumentos históri-

cos o artísticos deberán conGervarlos, y en su cuso rcutaurarloo ••• 11 

Para terminnr con el brevo anúlisia de eüta ley, cabe destacnr que 

se establecieron estímulos p3.ra lo::; particulares prcpieto.rios de monumc!! 

tas históricos y art fo tic os. 

En efecto, el primer párrafo del art.. 11 de la Ley señala que los -

propietarios de monumentos hiat6ricos y artísticos que los mantengan co!! 

servados y en su cnso que los restauren en los térr.iinos de en ta_ Ley po-

drán nolicit1:1.r ln exención de los correspondientes impuestoi:; predíalcs. 
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2.8. REGLAMENTO DE LA !,EY FEDEHAL SOBRE MOflUi.\Et!TOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS 

ARTISTICOS E H!STORICOS ( 1975) , 

Para lograr la total aplicación de la Ley, era necesaria la expedi

ción de su Reglamento por lo que el Ejecutivo Federal tuvo a bien cxpc-

dirlo el 20 de septiembre de 1975 y apareció publicado en el Dinrio Ofi

cial de la Federación el 8 de diciembre del mismo año. 
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2.9. ACUERDO PHESIDENCIAL DEL 20 DE FEBHERO DE 1986. 

En este acuerdo, a través de 24 artículos y 2 artículos transito--

rios agrupados en cinco capítulos, se establecieron las normas minimas -

de seguridad para la protección y resguardo del patrit:ionio cultural que 

albergan los muscos. 

Este acuerdo se refiere principalmente a todos aquellos aspectos -

relacionados con la protccci6n 1 guarda y custodia de loa museoG, to.le~ -

como los sistemas de seguridad y el personal encargado de la opcraci6u y 

vcrificac16n del correcto funcionamiento de los mismos. 



CAPITULO III. 

~ARCO CONSTITUCIO!lAL DE LA PROTECCIOll DEL PATRIMONIO CULTURAL. 
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MARCO CONSTITUCIONAL DE LA PTIOTECC!Otl OEL PATHIMotl!O CULTURAL. 

Hasta nntes de la reforma al art. 73 fracc. XXV de la Constitución 

General de la República, no exiatío. fundamento constitucional nlguno -

donde se determinara la necesidad de proteger y conservar los bienes in

tegrantes del patrimonio cultural de la. tlnción. 

Hubo un intento en este sentido, en ln Le:r· sobre Protccci6n y Con-

servaci6n de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas 

y Lugares de Belleza Natural del 19 de enero de 193•1, en donde oe prete!! 

di6 una aparente aplicación federal al ordenar en su art, 2o. lo siguie_!! 

te: 

"La presente L"?y tendrá. aplicación federal en Gus p_recepton relati

vos a: I. Monumentos arqueológicos,., 

Il, Monumentos históricos de propiedad nacionalº. 

La intenci6n fue buena indudablemente, pero mientras no existiera -

un precepto constitucional especificumente aplicable al caso, todo lo -

demás sería letra muertu. 

Todo ~ato motivó que el 27 de diciembre de 19GO, el entonces dtpot~ 

do Antonio Co.stro Leal, presentara una iniciativa para adicionar el art. 

73 f'racc, XXV de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, para facultar al Congreso de la Uni6n para legislar "sobre joyan -

arqueológicas, hist6ricns y artísticas". 
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Esta iniciativa fuo formulada. en los Gíguientes términos: 

"Defender nucctros monumentos arqueológicos, coloniales e históri-

cos, así como lns poblaciones típican y lns bellezas nnturales 1 es defc!l 

der el recuerdo de nuestro pasado, la cxpre5i6n de nuestras tradiciones, 

el ambiente nacional en que vivimos y nuestro propio curácter. 

En nuestr-a.s diferencias y particularidadeo entá lo que sono::; y el -

ambiente que hemos creado para vivir, conservarlaG O!:i al mismo tiempo, -

un modo de de:fensa nacional y una forma de persiatir en nuestro ser y en 

nuestro carácter11 • 

''Hay que recordar por otra porte 1 que micntl'O.$ nuestran pcblncionea 

y nuestra vida tengan e.oe carácter distintivo mexicano que uc ha venido 

moldeundo desde hace siglos, ofreceremos un espcct.Sculo interesante parn 

qua loa viajeros extri:mjcros que lleguen a. nuestro pa.ís lo recor-ran en -

sua distintas regiones 11 • 

Abundando máf3 sobre el particulnr ol autor prosigue: 

ºQue la.s legislaciones de casi todos los po.íoes del mundo rccoaocen 

la necesidad de proteger sus monumentos ya que éatos forman pnI'te del -

Patrimonio Nacional ;¡ mo.rcnn con galones gloriosos, el camino artístico 

que ha. seguido en su deGarr-ollo cnda pueblo. 

Pero, además do au insustituible valor cultural dentro de las trad.!, 

e iones más nobles, constituyen para la Naci6n una fuente de :riqueza por

que constantemente atraen n numerosos viajeros que vienen de otros paí-

sen a ver y admirar dichos monumentos". 
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11Do estos motiV'os nace ln. necesidad socüü de la tutela jurídica de 

los monumentos, que no He limita a una simple protección patrimonial, -

:=dno a que debido a au objeto y que es de utilidud pública, adquiere el 

carácter y la finnlidod de una función del EstAdo 11
• 

De acuerdo a lo anteriormente citado, la udici6n pro¡mcGta por el -

diputado Antonio Caatro Leal fue la siguiente; 

ºArt. 73. El Congreso tiene fucultnd para: 

XXV •••• Pura legislar sobre monumentos arqu~ol6gicos; ~ob;c mommc!! 

tos hiat6ricos y artísticoa cuyo. conscrvaci6n fif?a de interés nocionnl y 

sobre 1110 poblaciones y parte de las poblacioneo y lugares cuyo aspecto 

típico 1 pintorenco o estético sea de interés público proteger y conser--

var 11 • 

Esta. iniciativa estuvo tan bien ftmdamento.da que fue aprobada por -

la Cámaro. de Diputa.dos en la sesión del 29 de dici~mbre de 1960, pero no 

se cumplió con lo ordenado por el art. 135 de la Con8tituci6n para que -

la refor¡¡¡a se o.dicion~ra A la fracc. XXV del nrt. 73, es decir, que se -

acordara la udici6n por parte de las dos terceras partes de los indivi-

duos presentes en el Congreso de la Unión, y que nqulilla fuera aprobada 

por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

Fue hasta cinco afias después, el 21 de diciembrt'.I de 1965, cunntlo -

esta iniciativa fue o.probada mediante un decreto emitido por el Congreso 

de la Unión y apareció publicada en el Diario Oficial el 13 de enero de 

1966. 
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Medinnte ce;te decreto la fracci6n XXV del art. 73 quedó de la si--

guiente manera en cuanto ul partict1lar: 

11 Art. 73. El Congreso tiene facultad para: 

XXV. , •• legislar sob:•c monumentos arqueológicos, artíoticoo e hist~ 

ricos, cuya conservación sea de intcré~ nacional 11
, 

En virtud de esta o.dici6n, se promulg6 la Ley Federal dol Parimonio 

Cultural de la Nación de 16 de diciembre de 1970, de lu cual derivó ln -

actual Ley Federal sobr'C Monumentos 'f Zonns Ar'qucológicos 1 Artísticos e 

Históricos de 6 de mayo de l9'72. 

Finalmente, ya contamos con un precepto constitucional consaerndo -

precisamente n la conaervaci6n (y protccci6n) del patrimonio cultural de 

la Uaci6n pero, unn dudn., ¿en qué criterio se baoa el Congreso de la --

Uni6n para decir que es de interlis nacional la conservaci6n de tol o --

cual monumento? 1 ¿o es que acaso existen monumentos que no vulc ln peno. 

conservarlos, por no sor de interés nacional?, es mó.s ¿qué es el inte--

réa nacional?. Trataremos de dar respuesta a cada una de estas cueatio-

nes. 

En cuanto a la pl'ir:;era interrogAnte dB en qué cri tcrio se basa el -

Congreso para decir que un monumento es de interés nacional 1 podemos de

cir que en estas cuestiones el legislador debe encontrarse asesorado por 

personas conocedoras de la materia, como pueden serlo arqueólogos, antr2 

p6logos, restauradoreo, etc. q11e le dirán con toda precisi6n si una pie

za es o no auténtica. 
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l'or lo que se refiero a la segunda cuosti6n 1 de lo. rcdacci6n del -

párrafo correspondiente, ;,e infiero que cxinte una. distinci6n entre los 

monumentos que vale la pena conset•varlos por ser de interés naeionnl y -

otros que no, 

Personalmente, opino que todo monumento (ya sea nrqueol6r,ico o his

t6rico) es de interés nacional, por el simple hecho do su antigUcdad --

(los monumentos artfoticon son de la &poca actual). 

Conviene hacer" aquí. una aclarnci6n respecto de lo que es un monume!! 

to. 

Cuando el común de ln gente cacucha el término 11monumento 11
1 invari!! 

blemente lo asocia con una obra de granden dimensiones, lo cunl no ea -

totalmente exacto. 

El art. 28 de la Ley Federal oobre Monumentos y Zonas Arqueológicos 

Artísticos e Históricos nos dice que s..:in monumentos arqucol6gicos loa -

bienes muebles e inmuebles producto de las culturas anteriores al esta-

blecimiento de la hisp6.nica en nuestro país, aoí como los restos humanos 

de la flora y de la fauna relacionados con esas culturas. 

El art. 35 del mismo orden<'.lmiento, al referirse a los rnonumcnto::i -

históricos, nos señala que son los bienes (muebles e inmuebles) vincula

dos con la historia de la Nuci6n a partir del establecimiento de lo cul

tura hispánica en el país. 



Del an5.iisis de los nntcriorm;. artículos, podcr.~os dcdm:ir quG µu1· -

lo que ce refiere a lo:" i:ionumcntos arqueológicos lo mi!3!ntl e!.> 1aonur:wrtto -

una olla de barro ele L·1 i~pocn procolombinn que ln Pi r·ti::;ide del '.)al y por 

lo que respecta o. lof~ r.ionu!!"lcntos históricos, lo mismo e:; monumento el --

rifle de un guerrillero de la épocu. de la lndcpcndcncü1 qu~ el Costlllo 

de Chapul tcpcc. 

La confusión en eGtas cuestiones provieno, por tmn parte, de ln --

pocn difuf:lión que lns autoridadt..•s le dan a las leyes y por la otra del -

poco o nulo interés de ln p1)blación por conocor lo~ ordenaniontos que -

lon rigen, pero ésto cu un comentario npnrte. 

Ademó.s 1 reiterm1os, asi sen una simple olla de borro do la época -

precolombina es un nonurncnto de interés nacional, por ser mudo testigo -

de nuestra historia que mcdin.nte un estudio concienzudo podrú revelarnos 

infinidad de cosas ocult'1s a simple vi.Bta. 

En cuanto a la terccrn pregunta de qué es el interés nacional, no -

existe una dcrinición específica nl respecto, pero podríamo~ decir que -

sería todo aquello que de una u otra manera reporte un provecho o benc-

ficio o la tlación y a sus habi tant1!s, en este caso, el conocer mejor --

nuestro pui:Htdo ¡11.1r<.i. t.cr.1;::¡r en cuPntJ ~HJS Pnf>eñan7.aS y así poder prupurnr

nos mejor para el i."llturo. 



CAPITULO IV. EL REGIMEN DE PROPIWAD DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

ESTADO. 

4.1. EL HEGIMEN DE PROPIEDAD DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS. 

4. 2. EL REGIMEtl DE PHOPIEDAD DE LOS MONUMENTOS HISTOHICOS. 



4, l. EL REGIMEN DE PHOPIEDt1D m: LOS MOtfüMEHTOS fl.nour:OLOGICOS. 

Por lo que se refiere al réeirnen de propiedad de los r.tonumentos --

arqueol6gicos muebles e inrnueblon 1 t:l u.rt. 27 de ln Ley Federal r;obrc 

Monumentos y Zonus Arqucol6gicos 1 Artísticos o lliut6ricos señala: 

11 Son propiedad de la !h1.ción, ina.lil~nnhlcs ~ imprescriptibl~r;, los -

monumentos arqueológicos muebles e lnrr,ueblcs'1 • 

Hasta aquí todo er;tá cloro. 

Pero por otra parte, la Constitución Política de los l~stndos Unidos 

Mexicanos en su art. 2"/ que entre otras cu¿stiones hnce referencia a los 

bienes que son propiedad de la Nación, en ningúno de aus puntos neñula -

cGpec1ficamente que los monumentos urqucol6gicos son propiedad de la --

naci6n. 

Bajo este contexto, no exiGte precepto constitucional alguno que -

permita atribuir n la Unción, exclusivamente, la propiedacl de los rr,onu

mcntos arqueológicos. 

Aquí, evidentemente, existe una lar.uno en la Constitución, por lo -

que tal vez invadiendo un tanto el fimbi to del Derecho Constitucional, -

trataremos de dar una respuesta a esta interrogante rnotivnda por ln exi;!, 

tencia de la laguna antes mcncionadu. 

Por lo que concierne al rrnunto de referencia, la adición r~aliz.ada 

a la frac.::ión XXV del nrt. 73 de la Constitución de 13 de enero de 1966 
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en donde se le otorga al Congreso de la Unión facul tatl para leg_islar so-

bre monumentos éU'quc1JlógicoG, artísticos e histór-icos y que ;,:tdemfl:~ sir--

vi6 de base para c:-:pedi.r la l.üy de b. mat:cr-i;1, alguno~; lo conslder-o..n el 

fundamento por el cu<:1l se atribuye a la tbci6n la propiedad de los monu

mentos arqueológicos m11ebles l: inmuebles lo cuul no es exacto totalmente 

por las razones que 'Jt:rcn~s posteriormente. 

Por ser de interés p.:lra el estudio del pre::;ente tema• pasemos ahora 

a comentar alguno5 dr los aspectos rnfis importnntc::; de lci Inicintivu de -

la Ley Federal sobre Monumentos y Zona~> /\rqueo16eico5, Artfot:icos o His

tóricos y Zono.s ~tonuntmtales. 

Primeramente tr~mscribiremos la cxposici6n de moti•;on a la Inici.atJ;_ 

va enviuda por el EjEtcutivo a lns H. CClmisiones: 

ucc. Secretarios de la honorable Ciímara de Diputadoo. Presente. 

La vigente Ley dol Patrimonio Cultural de ln Nación, promulgad;:¡ t'l 

10 de diciembre de 1970 y p•Jhlicada en el Diario Of'icial de la }~edern--·

ci6n del 16 del mismo mes y afio, ha sido objeto do e<ipccinl estudio por 

parte de quienes, en una u otra forma son sujetos de sus dispot~icloncs, 

habiendo do.do u conocer sus puntor:; <le vi.sto n.1 r:jocutivo Federal, para -

hacerlas más operantes. 

Por otra parte, el valioso patr-imonio cultural que para el país --

representan dichos. bi~nes, se ha victo di~m1nuído por múltiples causas 
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lo que también hace inaplazable la expedición de un llUe'to estntuter que -

facilite su protección, conoervación, restauración, _mejoramiento y recu

peraci6n. 

Por lo anterior, se somete a la consideraci6n de ese H. Congreso de 

la Uni6n, ln presente Iniciativa que prescribe q\18 su objuto es de inte

rés social y oua disposiciones de orden público, y declara de utilidad -

pública la pr-otccción 1 conaervaci6n, restnuraci6n 1 mejoramiento y recUp!:_ 

raoi6n de los monumentos arqueológicos, o.rtfoticos e históricos, ns{ --

como de las zonas monumento.lea". 

Hecho lo anterior pasemos, ahora sí 1 a comentar algunos de los ao-

pectos relevantes de lu Inicintiva de la Ley. 

Como ea prácticamente imposible señalar que bienes pueden r.cr cons.!, 

dcrados como monumcntoü 1 la Intcio.tiva aeñula que dichn. calidad podrán -

determinarla la. propia Ley o el Ejecutivo Federal, mediante la declarnt~ 

ria correspondiente. 

Respectd de los monumentos arqueo16gicos comprende a los bienes mu!:_ 

bles e inmuebleo, producto de lan culturas anteriores o la hispánica en 

el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la 

fauna rclacionodoG con esan culturas y se declara que la propiedad orig.!, 

naria de loa mismos corresponde a la No.ci6n. 

Menciona por vez primera las zonas monumentales arqueol6gicna 1 his-
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tóricas o artísticos que define corno l;ls m·.:.:as donde se cncuentro.n dos o 

rnó.s monumentos d<:> esa ca.tegorfa. 

Tambi~n se indican los der•~chos y obligacionea del E'!::>tndo y los de 

los propietario-G de los bienes ."lrlísticos e histúricc.s y para proter,er -

la propiedad particular, se crea ol Hegistro Pú\Jllco do Monumentos y --

Zonas Monumentales. 

En cuanto a las autoridades uncarp,ndas de la nplicaci6n de la l.ey -

estas son: el Presidente de lu Hepública, el Se~rctnrio de Educación --

Pública y los Institutos tlacionul de Antop()lop,íu e Historia y Hncionol -

de Bellas Artes, nmbos dependiente:.> de ln Sc:<:rctt!rÍn. de F.ducaci6n Públi-

ca, 

Se establocen tar.ibién la:. atribuciones de estas autoridades y se -

oei\ala su eBfera de co~petencia, indicnndo quo en caso de dudo. acerca de 

la competencia de los Insti tutoG • el Secretario de Educación Pública --

determinarti a cual corre:Jponde su dt:spacho. 

Se regula el comercio y ln exportación en materia di:'! monumentos, -

según se trate de los de propiodad de la rlaci6n o de los particulares, 

Respecto de las exploraciones arqueológicas 1 ésta es facultad excl~ 

siva, del Estado quien podrá autorizar a las instituciones pnrticulares -

su realizaci6n. 
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Por último, encontrar.100 un capítulo de sanciones consagrado a evi-

tar en la meclida de lo posible, cu;tlquier acto en detrimento del patrim_2 

nio cultural d~ la Haci ón. 

También es de interés, para mayor abundumiento en el presente lemn, 

el relatar como fue la discusión del Proyecto de Decreto para la Ley --

Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

El art. 27 de lo. Iniciativa, en su formu original decía: 

"Corresponde a la Nación ln propiedad originaria de los monumentos 

arqueológicos muebles e inmuebles". 

Despué11 de realizadas las modificaciones del caso, el a.rt. 27 quedó 

de la siguiente manera: 

"Son propiedad de la Nación inali!!nables e inprescriptibles, loa mo

numentos nrqueológicos muebles e inmuebles". 

Tal como permanece en la Ley vigente. 

A favor del proyecto el Dlp. Maximino León Murillo dice: 

"Esta ley es buena 1 seriares diputados 1 y muy buena en algunos os~e~ 

tos. El art. 27 propone en defini ti.va que son propiedad de la Nación --

inalienables e imprescriptibles, los monumC!ntos arqueol6gicos mueblen e 

inmuebles¡ se ha acabado la propiedad privada, señorea diputados, y todo 

el pntrlmonio cultural es propiedad de ln Naci6n de hoy en adelante". 
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Continúa diciendo: "Y lfi Nación, como lo cstn.blcce el art. 27 cons-

titucional, le impondrá ll nuestro patrimonio cultural lno modnlidndes --

que croa conveniente,.,". 

Una vez. obtenida la aprobución del proyecto en lo general, se pone 

a discusión en lo particular y es aquí en donde de una manera carente --

de los conocimientos nplicablcs al caso, se pone o. discusión el pro~lemo. 

de la propiedad de los monumentos arqueológicos. 

Transcribiré a continuación la discusión suscitada entre los diputE: 

dos Guillermo Ruíz Vázque1. y Ramiro Robledo Treviño. 

Para la discusión del art. 28 1 el Oip. Ruiz Vázquez comienza su al!! 

cuci6n diciendo: 

"Soñar Presidente 1 señoras y señores diputados, señoras y señores. 

En lu clasificaci6n de monumentoo arqucol6gicos sí quiero expresar 

un disentimiento radical en cuanto n la amplitud de la declaración que -

contiene el precepto a discusi6n 11 • 

11 El art. 28 que vamos a discutir dice así: 

•son monu'llentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles, pro"."'-

dueto de culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el --

territorio nacional; así como los restos humanos, de la. flora y de la --

fauna relacionados con esas culturas'. 11 

11 En primer lugar hay que anotar que eHte precepto no distingue --

entre muebles e inmuebles, es decir a los dos los sujeta al mismo régi-
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nen. t~o dice lon inmuebles sí y los m11cblC's 110, sino r:lobrüiza lodos loa 

inmuebles y todos los r.1ueblü1::;". 

1'Encucntro, en primer término, una incompatibilidod constitucionr:il, 

Ciertamente el art. 27 constitucional fatdbuye a la Nación el domi-

nio de las tierr"1s y de 13~ ri.guus. En cu<.mto n bienes muebles a régimen 

de propiedad de bienes muebles, es omiso no habla de eso. propiednd 11 , 

(sic). 

"Por otra parte, la Ley do lli:cnes Nacionales, actualmente en vigor, 

cuando s11 refiere a los bienes inmueble o n.rqu~.!olóeicos, me purece que es 

la fracci6n XVI del art. 18 de la Ley de Elienes tlncionales, no habla de 

bienes muebles". (sic), 

11 Ante estas lagunas legislativas encontramos una fuente que nao PU!:, 

de resolver el problema en el Código Civil del Distrito Federal, que es 

de aplicación federal en toda la República. En alguna de aus preceptos -

dice que las cosas aquí se dan, el concepto sí yn implica no sólo la pr2 

piedad raíz sino más bien los objetos, las canas muebles; 'que las cosas 

cuando sean de relevancia para la historia., para la investigación, cte., 

deben ser expropiadas por el Gobierno Federal y adscritas al patrimonio 

nacional 1 • 11 (sic}. 

11 Yo quiero, ueñorea diputados, que vean este marco legislativo por-

que me parece que nos puede resol ver el problema 1 ya que si continuamos 

sobre el texto que estamos analizando, podrñ venir la polémica judicial, 

el juicio de amparo, la intervención de la Suprema Corte, etc. 
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No es que la tcmn, pero creo que serÍli definitiva no cotando en el 

texto constitucionnl la potestad de doclarnr bicnc!;; muebles de la Unción 

bienes de la Nación los mueblen arqucológicos 11
, (nic}. 

Como puede observarnc, la intervención del Dip. Ruíz Vázquez fue -

poco afortunada por causa del poco conocimieiito demoatrada por él de las 

leyes que invoca, amén do loo errores gramaticales en que incurrió. 

La prir:1cra respuc5tn del Dip. Robledo Trevifio no reviate mayor im-

portancia para el tema, por lo que no se transcribirá. 

Todavín entando sujeto a discusión el art. 28 1 en su segunda inter

vención, el Oip. Ruíz Vázquez dice: 

11Sólo por aceptar la invi taci611 del señor diputado. Robledo Treviílo 

expondré brevísimamcnte una duda que espero me resuelvun". 

"Las facultades üel Congreso para legislar sobre monumentos arqueol~ 

gicos están incluidas en el art. 73 de la Consti tuci6n, como muchas fa-

culta.des más. Pero en materia do propiedad, ln doctrina, la jurispruden

cia, Y todas las personas que algo se interesan por estas cosas, so tie

ne por cierto que el art. 27 constitucional es lo. bnse 11 • 

"Ahora bien, el Congreso soberano, puede modificar la Constitución 

pero en tanto no la modifique, sua actividades legislativas deben sorne-

terse a los mandatos de la Constitución. 
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Si el art. 27 sólo atribuye a 1a No.ción, co:no propiedad originaria 

la tierra, el agua, yacimientos, cte., cuno que no e~ el de los monume!! 

tos arqueológicos , ¿cór.-,o el legi~lador puede ntribui rlc a la tlación --

algo que el o.rt. 27 dejó ul 5171\lito µri'lodo?. Si;~.ple1:1cntc er.le os el con

flicto, A.parenterncnte uencillo; pero, pnrn r.ií, insosl.ayuhle, en tanto no 

sea modificado el nrt. 27 com;titucional y como el affi..11 nuestr-o, de unt!:_ 

des y de nosotros, en que eGtn ler sea operante, s6lidn y que no Vt!nga u 

de•.ralunrsc, porque resulte contraria, según la fnculta<l jurisdiccional -

de la Suprema Corte 1 rcsul ta contraria a ln estructura fundamental jurí

dica del país, es por eso que formuló mi proponid6n°. 

Entonces el Dip. Robledo Trcviño responde: 

"Señor Presidente, compoñcroo diputadou: 

De manera breve con la misma cortesía que nos merece el compañero -

Ruíz Vlizquez, haré referencia n la inter-pelaci6n 1 en ret'lpucsta a la --

invi taci6n onterior". 

"Repito, en derecho existen constantes diferencias de criterio. 

La opinión de las Comisiones en esta materia se orientó por la sol!;! 

Ción que está 3poyada por el consenso nacional. Son propiedad dP la Na

ción los bienes [lluebles e inmuebles arqueol6gicos, y a nuestro juicio -

tienen una línea de con!; ti tucionCJ.l idad dehidamente mnrcad11. 

El art. 27 constitucional no tiene la limitación de inmuebles que -

nos ha mencionado el señor licenciado, porque, en último análisis, noso

tros podemoG razonar, ndemás 1 de que el derecho de propiedad admite las 
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modalidades que lu tlaci6n, en todo tiempo, le pucdf: imponer; pero, t.•n cu 

esencia, nosotros. pcnsnmos que los mu1;bles ornucol.ógicor1 han formado Pª.!: 

te de la tierra por su origen o por accesión a su vez, en un ángulo con

creto breveº. 

HEn otro orden de irleas, la focultud otorgndn por el Con!:>tituycntc 

Permanente n este Congreso al reformar la fracción XXV del Ur't. 73 nc.s -

autorizó, nos concedió, ln facultad de legifilar en esta materia pcnoando 

en el alto inter6s de la Patria, en el interés nacional. 

Es precisamente el nrt. lo. de la Ley que establece: 'que el objeto 

do esta Ley eo de interés nocial y nacional y sus disposicioneo de orden 

público', Abarca, puea, aunque es una definici6n vaga el orden público, 

abarca el intcrén de la Hnci6n, el interés federal, el interés de la 

sociedad, el interés que compete a una sociedad org.."lniznda que es el 

público. Nosotros con esos conceptos pensamos que cota facultad para --

legislar y con ese cnlifico.tivo de interés nacional concatennda con la -

fncultad para imponer modalidades y el origen en sí mismo del a.rt. 27, -

los debates que oc establecieron por el ConGtituyente abarcan n los bie

nes muebles arqueol6gicos, independientemente que la coctificnci6n civil 

y de que la prolificaci6n secundaria dt! biencr> no.cionnleG también viene 

a definirlos con lo categoría similar a los ml1c\Jlcs arqueológicos o in-

muebles. 

Muchas graciasº. U). 

Finalmente, la Asamblea aprob6 el art. 28 por 169 votos a favor y -

14 en contra. 
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Despuéa de todo lo anterior podcmoB concluir que et art. 27 de ln -

Ley sobre ffonumcnto3 y ZonaG Arqueológicos, Artísticos e Bis t6ricos, --

debe encontrar su fundamento no sólo en la facultad ntribuída al Congre

so para legislar en la materia, sino tnmhién en el cnpíritu dt?l art. 27 

constitucional en donde se fijan las bases ele la propiedad. 

Pero como en nuestro siutcma legal si un acontecimiento no se cn--

cuentra previa to expreno.mente en uno. loy, aquél no adquiere importancia 

sino ha.ata el rnomonto en que se prc~_¡cnl:u, yo propondría que ae adicio--

nara el art, 27 de la Constitución, pora que ente nrt, 27 de ln Ley --

tuviese un fundamento con:Jtitucional y así fucrn congruente con nucatra 

Ley Suprema. 

DLch~ adición podría. quedar de la Biguiente manera: 

"Son propiedad de la Nación, innlienablca e :!..mpreacriptibleD, loa -

111onumentos arqucol6gicoa muebles e inmuebles. En todo tiempo las autori

dades competentes podrán dictar las medidas necesarias tendientes n · au -

protecci6n y conservación. Ln Ley de ln materia determinará cuales aon -

los monumentos arqueológicos muebles e inmueblesº. 

(Ln última pnrte para evitar mayor ex.tcnsitn al art. 27 conatituci~ 

nal). 



4.2, EL REGIMEN DE PROPIEDAD DE LOS r.tOtlllMEtlTOS HISTORICOS. 

A diferencia de los monurncn tos arqt1eol6gicor;, los monumentos histó

rico sí son susceptibles de propiedad por parte de los particulares ya -

que el o.rt. 22 de la Ley en su primer párrafo Gcfüila: 

11 Los Institutos rospccti•1os luw[ln el rcuü:tro de los monumentos pe!: 

teneciontes a la i"edcraci6n, Estado!J y Municipios y los organif;moa des-

centralizados 1 cmprcuns de participaci6n estatal y la~ personas físicas 

o morales privadas deberán inscribir' unte el Roeistro quo corresponda -

los monumentos de su propiedad 11 • 

Por virtlld de este urtículo so encuentra fundamentada ln propiedad 

de los monumentos históricos por parte de los particulo.res, quienes po-

drán acredito.r su propiedad mediante loG títulos respectivos. 

En eote cnso, la participación del Estado en cate renglón se reduce 

a ser un medio de control y vigilancia para lograr la protección de es-

tos bienes y 1 en casoo extremos, puede llegar a expropiarlos para garan

tlznr su protecci6n y conservaci6n. 

Al respecto, Jorge Williams Garcín en su obra tirulada "Protección 

Jurídica de los Bienes Arqueol6gicos e Hist6ricos11 nos dice: 

11 ••• el Estado, fundándose en el interés público, puede imponer --

restricciones¡ el carácter de histórico que reviste un' monumento lo vin

cula a la historia misma del Estado, y de ello nace un interés público -

que obliga al propio Estado a intervenir para su protección. 
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Interesa, destlc luego, su con:;;crvaci6n; no importa quien lo posea, 

lo interesante es la existencia del rnonumcnlo con sus cnracterínticus -

propias. Conforme con este interés, es ncc~sario prohibir que el propie

tario modif'ique, transforme o rlestr"uya el inmueble que pal' su significa

ci6n histórica debe protegerse, y hasta donde lo pel'mitn ln Constitución 

General de la República, el F.utudc sólo puede imponer ciel'tarl rostriccí~ 

nes a la propiedad en beneficio del interéG públicoº, (2). 

Por otra parte, es menester hacer un breve comentario respecto de -

ln cxpropiaci6n como un medio extremo utilizado por el Estado para gara!!_ 

tizar y proteger el Patrimonio Cultural da la Nación. 

El fundamento constitucional de este derecho se encuentra asentado 

en el párrafo segundo del nrt. 27 de la Constitución que dice: 

11 Las expropiaciones sólo podrán hacersu por cauua de utilidad públ,! 

ca y mediante indemnización", 

Rafael de Pina nao dice que la expropiación es la "limt.ta.ción del -

derecho de propiedad en virtud da ln cual el dueño de un bien, mueble o 

inmueble, quP.da privado del mismo, mediante o previa indemnización, en -

beneficio d~l interlis público". ( 3) • 

En cuanto al asunto que nos ocupa, nuestra legislación civil señala 

en sus artículos 833, 834 y 835 lo siguiente: 
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"Art. 833. El Gobierno Federal podrá expropiar l:..i.n cosas que perte

nezcr.m a los particulares y que se consideren como notables y caracterí~ 

ticas manifest:.•.ciones de nuestra cultura nacional, de acuerdo con la ley 

especial corrcspondicn teº. 

"Art. 834, Quienes actualmente sean propictarion de lm; canas mcn-

cionadas en el artículo nntcrior, no podrán enajenarlas o gravarlas, ni 

alterarlas -en for•ma que pierdan sus características-, :;in nutorizaci6n 

del c. Presidente de la Hepública, concedida por ccnducto de ln Secre--

taría de Educación Pública y Bellas Artcs 11 • 

11 Art. 835, La infracci6n del artículo que precede, ae castigará --

como delito de acuerdo con lo que diaponga el Código de la materia". 

Por otra parte, el nrt. 27 da la Constituci6n, en donde se encuen-

tran sentadas lns bnses del régimen de propiedad, señala la posibilidad 

de que ésta. pueda oer oxpropiadn por cauoa de utilidad pública y permite 

al Estado que en un acto administrativo unilateral de Derecho Público, -

pueda apropiarse de loD bienes que le sean necesarios para la real i zn--

ci6n de sus fines y tratándooe de monumentos hiat6ricos de propiedad --

particular, ya sean muebles o inmuebles, el Estado puede expropiarloa -

para garantizar su protección y preservación. 

Encontramos el fundamento de lo anterior en la propia Constituci6n 

y en la Ley de Expropiaci6n que considera de utilidad pública: 
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11 Art. lo. Se consideran causas de utilidnd púbU.ca: 

IV. La conservación do los lugareo de belleza panorámica, de las -

antigüedadco y nbjeto2 de arte, de los edificios y monumentos arqueol6g_!. 

cos e históricos 1 y de las cosas que ~e consideran como carL.tctcrís ticas 

notables de nuestra cultura nacional 11
• 

También ésto se encul:!ntra acñalndo en la Ley Federal sobre Monumen

tos y Zomm Arqueológicos, Artíoticos e Históricos que en el primer ---

p{1rrafo de su urt. 2o. menciona que: 

"Art. 2o. Es de utilidad pública la investigación, protección y CO,!! 

servación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos y de las zonas de monumentos••. 

Para finalizar este capítulo, citemoa nuevo.mente a Jorge Williams -

García: 

"Aún cuando la exproplaci6n debe ser una :forma a la que el Estado -

puede recurrir para asegurar o:::l dominio de un bien y lograr su protec--

ci6n, conviene que su empleo sea único.mente parn cuando ol caso se just,!. 

fique porque haya una con5tnntc contravención a las disposiciones prohi

bitivas, o un peligro inminente de destrucción por ausencia de intor6s -

de su propietario o poseedor 11 • (4). 
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CAPITULO V. AUTORIDAD COMPETENTE EN MATERIA DE PROTECCION DEL 

PATRIMONIO CULTU!lAL DEL ESTADO. 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

5.1. INTRODUCCIOll. 

5.2. ~UNCIONES. 



5.1. HITROOUCCION. 

El primer organismo oficial creado en México para el estudio de la 

arqueología se debe a Manuel Gamio y 1 en lBl '7, dentro de ln Secreto.ría 

de Agricultura y Fomento, LJe creó la Dirección de Estudios Arqueológi-

coo y Etnográficos que al paGar a form;¡_r parte de la Secretaría de Edu

cación Pública, toma en 192!3 el nombre de Dirección de Antropología. 

Aunque es verdad que las leyos de 1930 y 1934 crearon diversos de

partomentoo oficiales <i cargo de la Secretaría de Educo.ci6n Pública, -

también f'uc menester el contar con un organismo 11propiado que se encar

gara de aplicar las disposicioncn nl respecto, ad como do regular y -

dirigir .la politica nrqucológicu de México. 

Con base en estas consideraciones, fue como se cre6 el Instituto -

Nncion.:11 de Antropología e IUutorin, con pcrsonalidud jurídica propia y 

dependiente de la Secretaría de Educación Pública tal como lo señala el 

art. lo. de su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la fed~

ración de 3 de febrero de 1939. 

Conforme fue pasando el tiempo, la necesidad de proteger de una m_! 

nera eficaz el patrimonio cultural de ln Nación' obligó al Instituto a -

ampliar sus funciones y facultades nl respecto, creando las dependcn-

cias necesa~ias que las circunstancias le han exigido. 



Un gNm paso er. oste sentido, fue la reformo rco.li7..adn a ln !.cy Or

gánicn del I.fLA.!I. de 13 de enero de 1986, ya que dcudc la publicación 

de la Ley en i:;:l año de .1939 ésta t10 había cxporimentado cnmbios do nin-

gúna especie. 

Como ya se dijo en la pnrtc corrai;pondit:nte fueron derogados los -

artículos del 10 al 20 de ln Ley 1 y solunente el art. lo. per-mnneci6 con 

su texto originnl. 

También se mencionó que el art. 2o~ referente a lns funciones del -

Instituto, fue el que mayores c.mbins e;;:pcrimentó ya que, de las cinco -

funciones con que contaba en nu texto original, con lo reforma aquéllas 

aumentaron a veintiuno. 

Indudablemente esta reforma en un grnn avonce, pero tamhiÁn es c:ier, 

to que aún falta mucho por ho.cer sobre todo en materia. dlJ protección del 

patrimonio cultural en donde ea indispensable el estar contínurunente nc

tualizado, ya que los objetos que lo conforman son sumumcmte codlciadoa 

por coleccionistas del extranjero y, por- que no, también nacionales y -

snbiendo ésto existen personas sin escrúpulos que no les interesa apode

rnrse de lo que pertenece a todo9 con tal de satisfacer r;uc o.mbic~ones -

persona.les, 



- 50 -

5.2. FUtlCIOrtES. 

El art. 2o. de la Ley GC refiere u las funciones del Instituto que 

en total son veintiuno, pero para evitar cxtenderoe demasiado único.mente 

EiC hará refcrenci3. n las riue intcrcGun para nue8tro objeto de estudio,--

aGÍ corno un breve comentario de cado una. 

En su princr pñrrnfo, el arL. 2o. no rof'icrc a los objetivos perse

guidos por el In2ti tu to como non loG de la invcstigaci ón científico. so-

bre la Antropoloi:;ín e Historia rclacionadc1. principalmente con la pobla-

ci6n del país y con lu conservnci6n y P!Staurnción del patrimonio cultu

ral arqueol6¡tico e histórico, a!.JÍ corao el p<'.lleontológico; la. protecci6n, 

conservación, rcstuuraci6n y re-:uperación de cae patrimonio, y la prorn3. 

ci6n y difusión de lns r.mterias y actividades de ln cornpetencin del Ins

tituto. 

En el segundo párrafo es en donde ya ne aborda cspcc!.ficamente cua

les son las func1oneo del lnsti tuto y señala qufl: 

"Para cumplir con sus objc>tivos, el Instituto tlncional do Antropol,2 

gín e Historia tendrá las oiguicntes funcionr.a~ 

"V. Proponer al Secretario de Educaci6n Pública la celebraci6n de -

acuerdan de coordinaci6n con las nutoridades federales, estatales y mun,! 

cipales tendientes n la mejor protección y conservación del patrimonio -

hist6rico, arqueológico y paleontol6gico de la nación y del carácter --

típico 'J tradicional de las ciudades y las poblacionen11 • 



- 51 -

Esta fracción aborda una cuestión muy irnpo!'tante Q'Ji~ r!r,t ~o uc 

formn no cr;;tuba contemplada, lu de la cooperación, ya que sin ella pot' -

parte de las autoridades que se mencionan, poco o nada podría hacer-se -

en favor de la protección del patrimonio cultux•al. 

11 VI. Promovei•, conjunt;:i.mcntc r::o11 los 13obiernos de los catador; y los 

municipios, la elo.bornci6n de r.mnualcs y cart.ill.:is de protección del pa

trimonio arqueológico, hü;tórico y paleontológico, en i;;u ámbito territo

rial, que ud1~cuen los linenmient:os rw.cionalcs de conservación y restaur~ 

ci6n a las condicione.o:; concretas del es todo y del 111unicipio". 

Además de la cuestifi..- de la cooperación efila fra.cció11 traL;::i acerca 

de olgo tar.ibién r,iuy importante, la protección del patI'imonio cultural -

conforme a las condicioneG concretan del estado y del municipio, yo que 

no será lo mismo el proteger el patrimonio histórico y arqueológico del 

Estado de Tlaxcala que el del Estado de O<!xnco., simplemente por la gran 

diferencia en cuanto a la exten~ión t.errit.orial de ambos estados. 

11 IX. Identificur, investigar, recupernr, rescatar, proteger, reata~ 

rar, rehabilitar, vigilar y cuatodinr en los términoo prescritos por la. 

Ley Federal sabre Monumentos y Zonas Arqueológicoo 1 Artísticos e Hist6-

ricos los reopectivos monumentos y zonas, así como los bienea muebles -

asociados a ellosH. 

Entre las diferentes acciones que se mcncionnn en cstn fracción, se 

señalan las de proteger, vigilar y cuotodiar los respectivos monumentos 

y zonas arqueológicos e históricos, las cuales tienen vi tal irnportanciB 

pues en el caso de lns zonas arqueológicas, listas por lo regulnr cuentan 
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con una gran e Y.tensión y por eso razón, son presn :f5.cil de snqucadorcs y 

traficantes de piezas arqueológicas. 

ºXVII. Impulsar, previo ncuerdo del Secretario de Educnci6n P(1blica 

la formación de Consejos Consultivos Estatales para la pr-otecci6n y con

nervnci6n del patrimonio arqueol6p,ico, hist0r.ico y paleontológico, con-

formados por instancias esto.tolos y municipnl~s, así como por represen-

tan tes de organizac\ones socinlcs, ncadémicns y culturaleG que se intor~ 

sen en la defensa de ese po.trimonio 11
, 

Esto se hace con el fin de que al crearse estos organismos estata

les, puedn desuhogart:rn un poco lo. a.cti·1idad del Instituto en cuanto n -

esta cuesti6n. 

"XIX. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, en les términos de -

lo. legislaci6n aplicable, las acciones de exploración y catudio que rcn

licon en el territorio nacional r.iiniones científicas extrw1jeras''· 

Esto es algo que reviste una gran impo:-tancia, ya que los peores -

saqueos en las zonas arqueológicas han sido realizados por aparentes --

11investigadores11 extranjeros quo no son mó.s que ladronea diafrnzadoa que 

de esta manera pueden actuar a sus anchas. 

El art. 30 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonn!l Arqueológicos 

Artísticos e Históricos, señala que estas uctividades solrunento se perm!, 

tiran a personas de reconocida solvencia moral (cuando no lns realice el 

Instituto) pero si no se ejerce un control estricto al respecto, seguirá 

el saqueo. 



11 XX. Realizar, de acuerdo con la Secretaría d<.! Belaciones Exterio

res los trfuni te~> necesados p.:ir¡¡ la davolución de los bienes arqueo16gi

cos o históricos que 1.30 encuentren en el extranjeroº. 

Reopecto de tos bicnco históricos exlate una mnyor libertad en este 

sentido, pues en el ~1rt. 16 de h\ Ley Federal sobre Monumentos y Zonas. -

Arqueológicos, Artísticos a Históricos, se indicn que aquéllas podrán -

ser exportados temporal o dcfini tivament<! (con ciertao. excepcione8) 1 me

diante permiso del Tnsti tu to y en los términos del Regli'.lmento de la Ley. 

Pero por lo que resp<.?cta o los bienes arqueológicos, este nrtfculo 

señala que está prohibida l<l exportación de cstoa hlcneo salvo canjes o 

donntivos u Gobiernos o Instituciones Científicus extranjeras, por ncuc::, 

do del Presidente de la íkpública y SC\lvo estos casos el sacnr estas pi~ 

zas del país constituye un delito snncionado por la. ley. 

Pero cuando por deseracin ocurre lo nntC!t'ior, exir.ten t.ratadós de -

de'lolución y res ti tuc16n de en tos bienes con di vcr::;o3 países, por lo que 

de alguna manet"a el patr'imonio cultural está protegido en er>te Gcntido. 



CAPUULO VI. COMO SE GAHANTIZA LA PHOTECCIOrl o;:L PATHlMONIO 

CULTURAL DEL ESTADO. 

(LEY FF.DERAL SOBRE MO!lUMEUTOS Y ZOtlAS ARQUEOLQ 

GICOS • ARTISTJCOS E HISTORICOS). 

6.1. DISPOSICIONES RELATIVAS A 1.os MONUMEllTOS ;,nournLOGICOS. 

6.2. DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS MONUMENTOS IHSTORICOS. 

6.3. SANClONES AL INCUMPLIMIENTO DE LA LEY. 
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6.1. DISPOSICIONl::S HELA'fIVAS A LOS MONUMENTOS t,HQ\JEOLOGICOS. 

11 1\.rt. 7o. Lus autoridade~; de los Esto.dos y Municipios cuando deci

dan restaurar y conservur los monumentos nrqueológi cos o históricos lo -

harán siempre previo permiso y bajo l<J. dirección del Instituto Nacional 

de Antropología e Historia. 

Comentario: ésto se hace con el propósito de evitar que gente tal -

vez bien intonciono.dn, pero incxpcrta 1 pueda dañar alguna pieza arqueol.é_ 

gica o histórica. 

11 Art. lG. Los monumentos hiutóricoG o artísticob <le propiedad part_:!:. 

cular podrán st?r exportados temporal o dofini tivamente, mediante permiso 

del InGtituto competente, en los términos del Rcglruaento de esta Ley. 

Se prohíbe la exporto.ci6n de monumentos urqueol6gicos 1 salvo canjes 

o donativos a Gobiernoa o Institutos Científicos extranjeros, por acuer

do del Presidente de la República.. 

El Insti.i;uto Nacional de Antropología e Historia promoverá la rccu

peraci6n de los monumentos arqucolónicos de especial valor para la nn.-

ción mexicano. que se encuentren en el cxtranjcro11 • 

Cornentnrio: el segundo párrafo de este artículo astnblece una proh! 

bición no absoluta., al permitir la exportación de los monumentos arquco-

16gicoa en ciertos casos y siempre por acuerdo del Presidente de la Rep.Q_ 

blica. 
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11 Art. 21. Se crea el Rcgist1•0 Público rlc Monumentos y Zonas Arqueo

lógicos e Históricos, dependientes del Innlituto llncion3l de Antropolo

gía e Historia y el Hcglstro Públi.::o do Monu111cnto:-> y Zonns Artísticos,-

dcpcndicntes del Instituto tlncional de Ucllas Artes y t.iterntura, parn -

la inscripción de monumentos nrqucol6gicos, hi.ntóricon o artísticos y -

laG dc:claratorias de zonu~; respectivas 11
• 

Comentario: ésto es con el propósito de rnantencr un control de ---

estas piezas que se encuentren en poder de los particulares, parn uoí -

tenerlas identificada:; en caso de que los particulares hagan mal uso de 

ellas. 

ºArt. 29. Los r.\Onumentos nrqucológicos muebles no podrán ser trans

portados, exhibidos o reproducidos sin permiso del Instituto competente. 

El que encuentre biene5 arqueol6gicos, deberá dar aviso n ln autor.!_ 

dad civil más cercana, !.a autoridad corrcupontliente cxpedif'á la constan

cin oficial del aviGo, o entrega en su cm;o, y deberá inforn1ar al Insti

tuto Uacional de Antropología e Histc-.rin dentro da lo.s 24 horas siguien

tes 1 para que éste determine lo que correspondaº. 

11 Art. 30. Toda clase de trabajos materiales parn de13cubrir o explo

rar monumentos arqueológicos, únicamente serán realizados por el Insti t!:!, 

to Nacional de Antropología e Historia o por instituciones científicas o 

de reconocida solvencia moral, previa autorización". 

Comentario: en este tipo de acciones solamente pueden intervenir -

personas con los conocimientos necesarios para evitar dañar las piezas y 
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es por este motivo que ::;ólo podrá realizarlon el I.fl.A.H.; y en cuanto a 

la parte final del artículo debP. realizarse una dctallndn investigaci6n 

de aquellas perGono.s o insti tuciuncs n quienes se les otorgue permiso -

para realizar estos trabr.i.jos, para cvi tar que se contrate n ladrones di~ 

frazudos de lnvesti~adores, 

''Art. 31. En las uutorizacionec a que se refiere el artículo n.nter! 

or, el Instituto Nacional de Antropología e Historia sefüünrú los térmi

nos y condiciones a que deban sujetarse los trabajos, usí como la5 obli

gaciones de quienes los real icen". 

11 Art. 32. El Instituto Nacional de Antropología e Historia suspen-

derá los trabajos que BC realicen en monumentos arqueo] 6gicoG oin autor,!_ 

zaci6n, que violen ln concedida o en los que haya sustracción de ma.tcri,!! 

les arqueoló,eicos. En su caso, procedorú a la ocupación del lugar, a la 

revocaci6n de la autorizaci6n y a la aplicnción de las sanciones correa

pondientea11. 
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6. 2. DISPOSICIONES llELATIVAS A LOS MOtlUMf;!ITOS IHS'!ORICOS. 

"Art. 60. Los propietarios de bienen inmuubleB declarados monuincn-

tos hist6ricos o artfaticos, dcbcrún conaervarlos y, en su caso, restau

rarlos en los término::; del artículo tJigulentr., previa 11utori:.::aci6n del -

Instituto correspondiente. 

Los propietarior; ele bienes inmuebles colindantes a un monumento, -

que pretendan realizar obrus de ex:cavaci6n, cimentación o demolición o -

construcción, que puedo.n nfector las curactcríGticos de loa monumentos -

hist6ricos o artísticon, deberi'.in obtener el permü10 del Instituto corre_:'! 

pendiente, que se expedirá una vez satisfechos los rcqui1ü tos que se ex_! 

jan en el Reglo.mento 11 • 

Comentario: en este artículo se entnblccc la obligaci6n para los -

particulares propietarios <le monumentos hist6ricos y artísticos de cui

dar de ellos para que no sufriln deterioro no.tut·al, o debido n obras que 

se realicen en su ccrcnnía por proplctnrios de inmuobleu colindanteo a -

aquéllos. 

11 Art. 7o. Las autoridades do los Estado~ y Municipios cuando deci

dan conaorvar y restaurar los monumentos arqueológicos e hist6ricos lo -

harón siempre, previo permiso y bajo la dirección del Instituto Nacional 

de Antropología. e Historia", 

Comentario: mismo comentario que para los monumentos arqueológicos, 



- 5H -

11 Art. 10. El lnsti tu to competente proccderft a efectuor las obras -

de conservación y restauracién ele un bien inmueble dcclnrado monumento -

histórico o artístico, cuando el propietario, habiendo sido requerido -

para ello, no las realice. La Tesorería de la federación hnrá efectivo -

al importe de las obras. 

Comentario: exü;ten personus a quicncn, tle!:graciadamcnte, no leo i!l 

teresa conservar estos bienes que tuvieron la fortuna de que llegaran a 

sus manos, y cs por esa razón que el Instituto podrá llcvur a cubo astas 

trabajar. nún con la oposición del propieto.rio, debiendo éste cubrir el 

costo de los trabnj os real i :z.ados. 

uArt. 12. Las obrau de restauración y conoervación on bienes inmue

bles declarados monumentos, que so ejccu ten sin la nutorizaci6n o permi

so correspondiente, o qUt! violen loD otorgados 1 serán nuspendidao por -

disposición del· lnsti tu to compctent'J, y en su caso, se precederá a su -

demolici6n por el interesado o por el Instituto, así como n ou reatauru

ci6n o reconstrucci6n''· 

Comentario: ésto es con el fin de proteger a los monumentos de nqu~ 

llas obras que por ignorancia o maln fe realicen sus propietarios. 

"Art. 15. Los comerciantes en rnonur.'lcntos y en bienes históricos o -

artísticos, para los efectos de esta ley, deberán registrarse en el lns

ti tuto competente, llenando los requisitos que marca el reglamento res

pectivo". 

Comentario: los bienes hist6ricos y artrsticos oi pueden ser objeto 

de comercio, pero aquellos que se dediquen habitualmente a eota activi-
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dad deberán lnscribirso en el rc:gi~tr-o que tiene el Instituto parn tnl -

fin. 

"Art. 16. Los monumentos hit.:;tóricos o artísticos podrán ser export:!!. 

dos temporal o dcf'initívamcnte, 11cdlantc permiso del Instituto competen

te, en lor. t.6rmlnos del Rcglnrn~nto da esta 1.cy, 

Se prohíbe la exportación de 1ionumentos urqucol6gicoo, snlvo cunjcs 

o donativos u Gobiernos o Instil.;utos Científicos extranjeros por acuerdo 

del Presidente de la República. 

El Instituto Nacional d~ Antropología e !lintoria, promoverá la rcc!! 

pernci6n de los r:ionumenton nrqucológicos de c:;pecinl valor paro la na--

ción mexicano. que se encuentren en el extranjeroº~ 

Comentario: los 1:1onumentoG hiat6ricoe o artísticon podr6.n exportar

se temporal o definitivamente, mf?dirmte permiso del Instituto y con las 

limitaciones que establece el Reglamento de la Ley. como en el caso de -

que al transportarse no ~ufro.n riesgos que pongan en peligru au integri

dad. 
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6. 3, SM~CIO!füS AL lNCU~\PLlMlF.JITO DE LA LEY. 

Las sanciones o.l incumplimillnto de la Ley, rie encuentran contenidas 

en su Capítulo VI, formado por loR 11rlículo.s del t¡'J al 53 en los que se 

establecen diferentes disposiciones ponitivas en contra de aquellos que 

de alguna manera atenten contra el patrimonio cultural del país, 

En cuan to a las sancionc3 penales, éstas oc.cilan entre 1 y 12 años 

de prisión adcrnÚ5 de 1n imposición de r.iultaa que von de loo 100 n los -

50,000 pesos. 

LCl primera impresi6n que se tiene al respecto es que estas ~oncio

nes son poco menos que ridícula~, ya que ¿cóno es posible que n alguien 

que atenta contra el patrimonio cultural del paío se le imponga. tttHl ris,!. 

ble multa que tiene como máximo monto cincuentr.i mil pesos?. 

Adem6s, en cuanto a las punas privativos de lu libertad, se cstabl!! 

cen límites de uno a OOc-e nños de prisión que si bien es cierto que ya -

no es posible la obtención de la liberl..t,d bajo finn:rn, éstas también son 

una burla por la escasa p~rmanencia en pri.si6n y no sólo eno, sino que -

gracins a la. ºLey que establece las Normas Mínimas sobre Readaptnci6n -

Social de los Sentencio.dos" éstos pueden recobrar la libertad cumpliendo 

la mitad de la pena a que se hici~ron ;:icrecdores ~{ observan buena con

ducta, ea decir, hasta se les premia. 

Veamos como ejemplo el art. 52 de la Ley que dice: 



- CJ -

ºAl que por medio de :incDnrlio, inundación o cxplo~;ión dañe o destr~ 

ya un monumento arqueológico, histórico o az•tíst.ico, se le írnpondrG. pri

sión de do~ a diez ni\os y multa hnsta por el vnlor del llaño causadott. 

Ahora nnaliccr:los el ürtículo. 

En cuon to 3 lo. pen:.:. corpornl 1 (istn tiene como 1 fo1i tes dos a dic'l. -

años de prisión, que es totul1:lente ridícul;i por lau razoneü expucGtaa -

con anterioridad. 

1'.:n cuanto n la r.anción económica, éstn ya eo t1na cuci;\:.ión 1:-iús seria 

pues scfiulu que ne ir:1p0ndr6 í.lllltn "h~sta por ol valor del daño causado", 

ahora bien ¿quién y con qué bases establecerá cuúl en el valor del daño 

causado? 

En caso do que el monumento ac destruya parcinlmcnte, podría esta-

blcccrsc el valor del daño en cuanto al conto de la rcr.tauroci6n aunque 

en este caso, la pieza ya no sería la misma. 

Pero ¿y sí el monumento se destruye totalmente? aquí que paso, ---

¿cuál es el valm· del Calendario Azteca, por ejemplo? 

En estos cnaos, yo propongo que en lugar de cstablece1• penas y mul

tas que en estu materia de ningúna manera es posible fijarlas de una -

forma. precisa, sirnplemente se equiparara como l.1·,..tición a lil pa.t:-i A 1 JA -

que eso es lo que son aquellos que utentun contra ol ¡rn.l.ri;nonio de su -

país en cualquier forma, trnidor1:s a la patria y uobrc todo, merecen ene 

calificativo aquellos que valiéndose ele sus cargon incurren en estos --

delitos. 
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En otro orden de ideas gi bien es cierto que de al¡:;una mt.1nera hn -

logrado frennrse el naqueo y tráfico de piezas arqueológicas 1 no ue ha -

podido acabar completamente con el merc<ido negro y el contrabando de --

estas piezas ni se ha logrado f;uprimir del todo ln dcstrucci6n de monu-

mentos nrqueol6gicos e históric.os inmuebles. 

Y de ésto también tiene au parte de culpabilidad el gobierno que en 

"oras del progreso" al realizar obrfüJ como carreteras, urbanización, etc. 

no ponen el debido cuidado cuando éstas se llevan n cabo en zonas aleda

ñas a los monumentos, además du la ya cosi habitual indiferencia. d¡_, las 

autor ido.des estatales y municipales por proteger el patrimonio cultural 

localizado en sus terrt torios, 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos establece multitud de sar.cioncs para los purticulares, pero -

en ninglln caso menciona a las autoridades ¿o es que acaso por ner autor! 

dadcs están ex.cluítlas del cumplimiento de la Ley? 

Urge una reforma en este sentido para que también las autorido.deo -

puedan ser objeto de responsabilidad y así poder log:-ar una mayor proteE, 

ción del patrimonio cultural del país. 



CAPITULO VII. COMO OE!ITRO DEL PATRIMotno PERSONAL EXISTE UNA 

CIERTA LIMITACION, EN CUANTO A ESTOS BIENES, -

FRENTE A LOS PARTICULARES QUE LOS POSooN. 



COMO OEHTRO DEL Pf1TR1MO!HO PERSOHAL EXISTE UUA CIERTi\ LIMITAC!Oil, Etl 

CUANTO A ESTOS DlEtlES, f'RENTE A LOS PARTICULAR!':S QUE LOS POSEEN. 

La propiedad e!l uno de los derechos que más restricciones hn sufri

do a través del tier:ipo. 

'fo en el Derecho Romano encontramos q•;c on lar; XII 'l'nblas ne establ~ 

ce que los propiettt.rios deben tolerar que sus vecinos vayan cada tercer 

día a recoger frutos caídos de los árboles de éstoa¡ y que, en cerno de -

reparaciones en la carretera público., los propietarios pr6xinios deben -

permitir que el tránsito se haga temporaliaente Go\..lre sus terrenos. ( 1), 

En la actualidad, dichas restricciones subsisten y hasta se hnn in

crementado, 

Nuestro ordenamiento civll en BU título relativo a la propiedad, -

establece diversas li1:1itaciones a eote derecho, como la señalada en el -

art. 039 que señala que en un predio no pueden hacerse excavaciones o -

construcciones que hagan p~rder el sostén necesario al suelo de la pro-

piedad vecina a menos que se hagan lns obrus de consolidación indiGpens~ 

bles para e•1itar todo daño a este predio. 

El art. 840 menciono. que no es lícito ejercitar el derecho do pro

piedad de mrulCra que su ejercicio no dé otro ref>ul to.do que causar perju!_ 

cios a un tercero, nin utilidad para el propietario. 

Y así poJ• el e3tilo, sigue enumerando diversas limitaciones para -

este derecho. 



Por otra parte, el objeto de nuestro c:>tudio no podía ser la cxct:p

ci6n y a lo largo de la Ley, se e::;tablccen numcrooao limitaciones para -

aquellos particulares que poseen monumentoH históricos y artísticos y -

bienes muebles arqueológicos. 

Así, por ejemplo, tenemos que en el art. 60. de la Ley, se estable

ce la obligación pura los propictnrioB de bienes inmuebles declarados -

monumentos hiGtóricos o artísticon de conservarlos y en su cuso reato.u-· 

rarlos, ¡;uro siempre con el pcrr:ii:JO del Inr>tituto correr;pondicntc 1 y s:i 

no lo hicieren así, el Instituto competente procederá a realizar las 

obras, haciendo cf'ectivo el importe de laa mismas, la. Tesor1~ríu do la -

Federación (Art. 10). 

El nrt. 13 señala que en el caso de bienes muebles históricm1 y ar

t!oticos, loa propietarios deberán conoervarlon y , ~n su c1rno, restau

rarlos. 

Otra obligación que se dispone para loo propietarios de est.oo bie-

nes es la de inscribirlos en el registro que corresponda, tal como se -

indica en el art. 21 de la Ley. 

Los actos traslati·:os de dar.linio sobr-c bienes inmueble!J declarados 

monumentos hist6ricos o artísticos, deberán constar rm escritura pública. 

Quien transmita el dominio, deberá manifestar, bajo protesta de de

cir verdad, ::ii el bien materia de lo opernci6n fJR monumt-?nto. 

Los notarios públicoo menci?narffen lu declaratoria de monumentos ui 

la hubiere y darán aviso al Instituto competente de la operuci6n celebr!!_ 



da en un plazo de 30 dío.s (art. 25). 

Las partes que intervengan en actos traslativos do dominio de bie

nes muebles declarados monumentos hint6ricos y artísticos, deberán dar -

aviso de su celebración dentro de los treinta días aiguicntes, al Insti

tuto que corresponda (art. 26). 

Las anteriores son, n grandes ro.sgos 1 la!J limitaciones o. que se en

frentan los propietarios de bienes considerados como monumentos. 

Para finalizar este estudio, y en cuanto nl presente tema, pienso -

que estas restricciones al derecho de propiedad de los particulares que 

tengan en su poder este tipo de piezas, c!c ningúna manera son arbitra--

rins o hechas con el 6.nimo de molestar, de ningún modo, 

Estas piezns son parte de nuestra historia, y por esa razón es pri

mordial 131 conservarlas ya qua para saber hacia donde vamos, es necc:m-

rio conocer da donde venimos. 
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NOTAS 

l.- Margadant, Guillermo Floris~ 

Derecho Romano. 

Edit. Esfinge. 

México, 1982. 

Pag. 246. 
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CONCLUSIONES, 

1.- La adici6n al nrt. 73 fr. XXV de la Constituci6n Política de --

los Estados Unidos Mexicanos fue un neto decisivo paro lograr una mayor 

pt"'otección del patrimonio cultural del Estado, ya que de ésta derivaron 

todas las leyes que se han promulgado sobre el particular. 

2,- La Ley Federal sobre Monumento3 y Zonas Arqueológicos, Artísti

cos e Históricos señala que son propiedad .de la Nnci6n inalienables e i!!. 

prescriptibles los monumentos arqueol6gicos muebles o inmuebles, pero no 

cxist';'.l: precepto constitucional alguno en que se -fundamente esta ·dispoui

ci6n por lo que es necesaria una adición nl art. 27 constitucional para 

que la ley de la materia sen congruente con nuestro ordenamiento supremo, 

3.- Por lo que respecta a los monumentos hist6ricoa éstos si pueden 

sP-r susceptibles de aer propiedad de los particular.es ya que así lo señ~ 

la la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gicos, Artísticos e -

Históricos, pero sería conveniente una mayor vigilancia por parte del -

Eotado hacia loli particulares propietarios de estos bienes parA e-vitar -

que·· so hiciera mal uso de ellos. 

4.- Nuestra lc15islQi..;.i.ú11 i..;ivil dispone como formalidad en la compra

venta. de bienes inmuebles que ésta oe hnga por escrito, pero no hace re

ferencia alguna para el caso de los bieneo muebles. 
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Considero que dcbcrfo estalHecerse como requisito de validez, pora 

los actos trmlln.tivos de dominio de bicneu muebles con:J.iderados 1:1onumcn-

tos, la forma escrita y ante testigos, pnra que tle esta manera se les -

brindara una muyor protecci6n. 

5.- La inscripción en el Registro Público de Monumentos y Zonas --

Arqueológicos e Históricos y en el Regl stro Público de Monumentos y Za-

nas Artísticos, de los bienes considerados como monumentos, no tiene ln 

finalidad de que surta efectos frente a terceros como es el caso de las 

inscripciones nnte el Hegistro Público de ln Propiedfld, sino establecer 

un medio de control y vigilancia en cuunto a csto'.3 bicnos y, en un mornc.!}_ 

to dado, saber quién los tiene y eO qué condiciones los conncrvu. 

6.- El nrt. 834 del Código Givil pora el O.F., scílala que los par-

ticulares µ1·vpietarios de biencn notables para la cultura nacional, no -

podrán gravarlos ni enajenarlos, sin nutorlzaci6n del Presidente de la -

Repl.lblica concedida por conducto de la Secretaría de Educación Pública y 

el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

En este artículo se hace menci6n únicamente al Instituto Nacional -

de Bellas Artes, que tiene competencia solamente sobre monumentos y zo-

nns artísticos 1 sin menciono.r al Imiti tu to ttficional de Antropología e -

Historia que tiene competencia sobre monul'lentos y zonas arqueológicos e 

históricos que son los que más abundan. 
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Tal vez esta ornisi6n se deba a que nucntra logislnci6n cuvil data -

dol o.fío de 1928 y el Instituto Nncional de Antropología e Historia fue -

creado hasta 1939, pero a cincuenta años de la creación del Instituto, -

ya ea necesaria uno. reforma a este artículo del Código Civil i:iara que -

se delimiten claramente en éntc lns compctcncic:lG de loa respectivos ---

Institutos • 

7.- En el art. 835 de nueotro ordenamiento civil, se dice que ln i!!_ 

fracci6n del artículo precedente EiO castigurií. como delito, de acuerdo -

con lo que disponga el c6digo de la materia. 

Pero revisando el Código Penal nos encontramos con que no existe -

precepto alguno sobre el particulal'. 

Si para algunos resultará demasiado severo el equiparar los actos -

cometidos contra el patrimonio cultural de la !luci6n, como Traición & la 

Patria., entonces podría crearse en nuestra leglslaci6n penal un título -

relativo a "Delitos cometidos contra el Patrimonio Cultural de la --

Nación", 

8.- Por lo que a monumentos hiflt6rico.o se refiere, al ser objetos -

de propiedad particular ~xiste la pocibilidad de expropiarlos en ol caso 

de que sus propietarios no ejcrci ten su de1·ccho de propiedad, sobre ---

ello.o, de una manera adecuada. 
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9.- En el cano anterior no debería hacerse rofcrcncia n ex¡H'opia---

ción sino n confiG.coción, ya que el término expropiación implicu neccsn-

riamente una indemnización y no resulta congruente que se otorgue una --

indemnización a aquel propietario que por descuido o negligencia ponga -

en peligro 1a integridad de un bien de tal nnturalezn. 

10.- Otro aspecto importante en ln protncci6n del patrimonio cult,!! 

rnl e5 la creac:!..ón de Tratados de ílestituci6n da éstos bienes con otras 

Ilaciones, a fin do brlndarles unn mayor protección en el caso rlc quo lo-

grnran salir del territorio nacional. 

11.- Igualmente debería establecerse un control más estricto por --

parte de las autoridades hacin aquéllas instituciones o personas que re!! 

!icen labores de investigación con pcrmiGo del Inoti tu to Nacional de An-

tropología e Historia, para evitar contratar personas que hagan mal uso 

de los bienes que detlcubran o que diopongan de ellos para su provecho -

personal. 

12.- Por cuanto se refiere a las sanciones al incumplimiento de la 

Ley, es en este rubro en donde más críticns pueden señalarse, toda vez -

que impone sanciones privativas de la libertad ridículas y pngo de rnul--

tos irrisorias contra aquéllos que atentan contra el patrimonio cultural 

del país. 
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13.- La Ley Federal sobre Monumenlos y ZomHJ Arqueológicos, Artíst!. 

cos e Hist6ricos sefü\la Eanciones únicnmente pa.r'a los pnr'ticularcs pero 

no incluye n 1:1s au Lot•idades, lo cunl va en contra del carácter general 

de toda ley. 

14.- La exir;tencia do una ley no es suficiente carantfo. para lograr 

la total protección y conservnci6n del patrimonio cultural de un país 1 -

lo que se necesita eG crear conciencia cm la población pues sólo de esta 

manera estará debidamente protegido el te:>oro lcgndo por nucstro9 antep~ 

so.dos. 
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